
Iniciativa: A-100-1 de 30 de diciembre de 1997.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-2 de 18 de febrero de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-3 de 4 de marzo de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-4 de 11 de marzo de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-5 de 25 de marzo de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-6 de 1 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-100-7 de 15 de abril de 1998.

Enmiendas: A-100-8 de 23 de abril de 1998.

Enmiendas (continuación) e índice de enmiendas: A-100-9 de 14 de mayo de 1998.

Informe de la Ponencia: A-100-10 de 22 de junio de 1998.

Aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena: A-100-11 de 7 de julio de 1998.
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Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a los Partidos Políticos de Bienes y
Derechos Incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades políticas del período 1936-
1939 («BOE» núm. 300 de 16 de diciembre de 1998).
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